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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS
PREtlOS DE SUSCRIPCIÓN

Año........................................ 50 pesetas.
Semestre. . 30 , -
Trimestre 20
Número suelto, cincuenta céntimos.
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a cincuenta 

céntimos línea

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes. Canarias y territorios de Africa 
sujetps a la legislación peninsular a los veinte días de su promulgación, si en ellas 
no se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine 
la inserción de la ley en la GacetUi — (Artículo 1.° del Código Civil). / La ignorancia 
de las leyes no excusa de su cumplimiento- / Inmediatamente que los señores Alcaldes 
y Secretarios reciban este Boletín dispondrá!, que se deje un ejemplar en el sitio 

de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

En la Intervención de la DiputacióL 
durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia sé dirigirá ai 
Administrador del Boletín Oficiai

Suscripciones y anuncios se servirái 
previo pago.

niiiitii
Núm. 1.297

Junta Harino-Panadera

Importante a los señores fabricantes 
e industriales panaderos

Los señores fabricantes de ha
rinas no pondrán obstáculo al
guno en la venta de harinas a los 
panaderos de su zona de consu
mo, mientras tengan existencias, 
vendidas o no; cuando carezcan 
de ellas, se dirigirán, estos últi
mos, a la Sección Agronómica 
(Junta Harino-Panádera), la que 
les indicará la fábrica de donde 
hayan de abastecerse, puesto que 
sobran existencias hasta enlazar 
con la cosecha próxima,

Valladolid, 12 de Abril de 1939. 
Año de la Victoria, —El Presiden- 

. te, José Fernández de la Mela.

Núm. 1,280

Sección Administrativa de Pri
mera Enseñanza

Con esta fecha ha sido expedido 
el título de Maestra interina de la 
Escuela nacional graduada de ni
ños número 1 de Valladolid a fa
vor de doña Efigenia Maestro 
Ansa, número 53 de la lista de 
aspirantes.

Lo que se publica en el «Bole
tín Oficial» de la provincia a los 
efectos del artículo 51 de la Or
den ministerial de 20 de Agosto 
próximo pasado, .

Valladolid, 12 de Abril de 1939, 
Año de la Victoria, —El Jefe de la 
Sección, Luis R. Mateo.

Núm, 1,233

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Comisión Gestora

DiU^oncia.—Para hacer cons
tar que en el día de hoy treinta y 
uno de Marzo de mil novecientos 
treinta y nueve se reúnen en el Pa
lacio provincial y en su sala de 
sesiones de la Excma, Comisión 
Gestora los señores siguientes: 
con Eladio Cianeas, Presidente; 
don Norberto Sánchez Bastardo, 
Vicepresidente, y los Vocales don 
Mariano Silva, don Julio Martín 
y don Franscisco Presa, junta
mente con los señores Izquierdo 
y Negueruela, Interventor y Se
cretario, respectivamente, de la 
Corporación, acordándose que 
por haber sido declarado por las 
Autoridades locales día festivo el 
de hoy, se traslade la sesión del 
mismo al de mañana, a la misma 
hora, dándose por convocados 
todos los señores presentes.

Extendiéndose por mí, el Se
cretario, la presente Diligencia a 
las diecisiete diez, de este día, de 
todo lo que, como Secretario, 
certifico,

EXTRACTO DE ACUERDOS

Sesión del día 1 de Abril de 1.939

Presidió el señor Cianeas, asis
tiendo los señores Sánchez Bas
tardo, Presa Valdés, Martín Al
varez y Silva Martín; Interventor 
señor Izquierdo, actuando de Se
cretario el de la Corporación se
ñor Negueruela, »

Se adoptaron los siguientes 
acuerdos:

Aprobar el. acta de la sesión 
anterior, así como la Diligencia 
extendida por el señor Secretario 
el día 31 de Marzo último; ha
ciendo constar que en referido 
día no pudo celebrarse la sesión 
correspondiente al mismo por las 
razones que se alegan y acordán
dose su celebración el día 1 del 
actual mes.

Quedar enterada de telegramas 
de los Excelentísimos señores 
Ministros de la Gobernación y de 
Defensa Nacional agradeciendo 
felicitación por triunfo del Ejér
cito español y liberación de 
Madrid,

Aprobar lo hecho por el señor 
Presidente, quien manifiesta que 
conocida la noticia de la gloriosa 
liberación de Madrid y demás 
victorias alcanzadas por el invic
to Ejército Nacional incorporan
do al territorio patrio numerosos 
pueblos y ciudades, se han diri
gido telegramas de felicitación a 
Su Excelencia el Jefe del Estado 
y Generalísimo de los Ejércitos; 
al excelentísimo señor Vicepresi
dente del Gobierno, al excelentí
simo señor Ministro de Defensa 
Nacional, al excelentísimo señor 
Ministro de la Gobernación, al 
excelentísimo señor General Jefe 
del Ejército del Centro y al ex
celentísimo señor General" Jefe 
del Ejército del Sur, así como 
también dirigió telegrama de feli
citación al excelentísimo señor 
Ministro de la Gobernación por 
su brillante y patriótico discurso 
pronunciado con motivó de la IF 
beración de Madrid; y hacer 

constar en acta con gran entu
siasmo la satisfacción por tan 
relevantes victorias.

Aprobar ingresos y salidas en 
los Establecimientos provincia
les decretados con carácter pro
visional por el señor Presidente,

Quedar enterada de tres ingre
sos en el Manicomio, en concep
to de pobres, y reclamar los do
cumentos necesarios de uno de 
ejlos para hacer el expediente.

Conceder a don Cesáreo Mar
tínez la gracia de poder abonar 
la petición de su esposa doña 
María Banz, recluida en el Mani
comio en concepto de pensioñis- 
ta deT,“ clase, por mensualida
des adelantadas en vez de hacer- 
lo* por trimestres.

Aprobar el gasto de 50 pesetas 
originado por el viaje que el se
ñor Regente de la Imprenta pro
vincial ha realizado a Tolosa y 
Villabona para recoger el papel 
contratado, destinado a la im
presión del «Boletín Qficial».

Prestar conformidad con un 
informe del señor Administrador 
de la Imprenta y pasarle a Inter
vención, en el que da cuenta de 
haber impreso el presupuesto del 
Excelentísimo Ayuntamiento de 
esta ciudad para el año 1939, im
portando 150 ejemplares, 975 pe
setas; debiendo procederse a su 
cobro.

Quedar enterada de un telegra
ma postal del señor Intendente 
General, manifestando no es po
sible acceder a que se e;çtraigan 
del Parque, como se interesa por 
la Diputación, artículos, por no 
realízarse suministró alguno a 
Estáblecimíentos civiles; de otro
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telegrama del señor Gobernador 
civil, Presidente de la Junta prO' 
vincial de Abastos, comunicando 
que la Comisaría General de 
Abastecimientos y Transportes 
le dice que se dirige al señor Go
bernador civil de León y Junta 
Central 2,® División, reiterando 
orden envío alubias y garbanzos, 
sostenimiento Centros béneficos; 
y de una comunicación del señor 
Gobernador civil de esta provin
cia remitiendo autorización para 
poder adquirir en el almacén del 
señor Hijo de A, Peral la canti
dad de 2,750 kilos de aceite para 
el abastecimiento de Centros be
néfico provinciales.

Mostrár conformidad y que se 
cumplimente una propuesta del 
Negociado de Beneficencia, que 
manifiesta que el señor Teniente 
Coronel Director del Parque de 
Sanidad Militar remite «Cargo» 
del material suministrado por di
cho Parque al Grupo de Clínicas 
Militares establecidas en el Hosr 
pital privincial, importante 494,35 
pesetas; haciendo observar que 
no coincide el Cargo con la nota 
de pedido por lo que procede re
cabar la conformidad de la enti
dad productora del material y 
una vez recibida, se abone la fac
tura, en cumplimiento del acuer
do de 28 de Enero próximo pa
sado.

Quedar enterada de que con 
fecha 31 de Marzo y 1,® de los 
corrientes, reanudan el Servicio 
Social en la Oficina de Mutilados 
de Guerra por la Patria, respecti
vamente, las señoritas empleadas 
en esta Diputación Julia Soto y 
Angeles Fernández,

Quedar enterada de que con 
fecha 25 de Marzo último, el en
fermero transitorio del Hospital 
provincial don Pedro Castrillo 
ha renunciado a dicha plaza por 
causa de enférmedad,

Qedar enterada de una comu
nicación de la Comisión Ins
pectora provincial del Beneméri
to Cuerpo de Mutilados dé gue
rra por la Patrii, en la que co- 
rnunica que ha designado al 
Caballero Mutilado don Eñiilio 
López Moro para el cargo de vi
gilante del Manicomio provin
cial, interesando que se le parti
cipe la fecha en que se posesione 
del cargo; y que se cumplimente.

Quedar enterada y conforme en 
una comunicación de la .Diputa
ción de Burgós en la que mani
fiesta que ha acordado el trasla
do ada sección de dementes del 
Hospital provincial de las veinti
dós mujeres dementes que sos
tiene dicha Diputación en el Ma
nicomio provincial de Valladolid,

Dejar sin efecto el recargó de 
la décima sobre las contribucio
nes en el Ayuntamiento de Pozal

de Gallinas, y que se remita co
pia certificada del acuerdo al ilu- 
trísimo señor Jefe del Servicio 
Nacional de Propiedades y Con
tribución Territorial haciendo 
constar la fecha en que dicho re
cargo debe quedar en suspenso, 
que según el Ayuntamiento es la 
de 1 de Enero del año actual.

Pasar al Negociado de perso
nal para que manifieste si pro
cedela jubilación (teniendo en 
cuenta el expediente que fué in
coado), un informe de dos Médi
cos de la Beneficencia provincial, 
referente al vigilante de plantilla 
del Manicomio provincial don 
Amador Vázquez, según el cual 
no podrá volver a prestar servi
cio con la diligencia y eficacia 
que el cargo requiere, dado el es
tado, difícilmente reparable, de 
las enfermedades que sufre, ’

Quedar enterada de que el 
alumno interno provincial interi
no don Valentín Soria renuncia 
a dicha plaza por haber aproba
do el último-curso en la carrera 
de Medicina,

Conceder a doña Severiana Pé
rez, viuda del practicante falleci
do don José Jiménez Villahoz, la 
pensión vitalicia equivalente al 
2(5 por 100 de 4,841,20 pesetas, 
sueldo disfrutado por el causan
te, y que se le abonen los tres 
días del mes de Marzo devenga
dos por su esposo hasta su falle
cimiento, previo el cumplimiento 
de lo dispuesto en la base 63 del 
presupuesto.

Conceder el derecho a pensión 
a favor de los hijos menores de 
edad del caminero jubilado y fa
llecido don Gregorio Alonso, lla
mados Carmen y Fidel, a partir 
del día 25 del pasado Enero, se
ñalándoles el importe del 35 por 
100 de 1.525,70 pesetas que como 
sueldo disfrutó el causante en 
activo servicio, y el abono de los 
veinticuatro días de pensión de
vengados por el citado caminero 
a sus herederos legítimos, previo 
cumplimiento de lo señalado en 
la base 63 para la ejecución del 
presupuesto, dando por presenta
da la certificación de defunción 
por hallarse unida al expediente.

Reconocer el derecho al subsi
dio familiar al obrero de la Resi
dencia provincial don Isabelino 
de la Cruz García, incluyéndole 
en el número 4,° de la escala del 
artículo 16 del Reglarnento de 20 
de Octubre pasado, y que se le 
abone conforme determina el nú- 
meró 3 de la Orden de 14 de 
Marzo último.

Que se corran las escalas del 
Cuerpo de practicantes con ca
rácter provisional y se nombre 
para el cargo de practicante de 
segundo ascenso a don Leopoldo 
Malmonge, y de primer ascenso

a don Martín Revilla como más 
antiguo de los practicantes de 
entrada interinos, ambos cargos 
con carácter provisional.

Que se abonen las nóminas del 
subsidio familiar de los emplea
dos y obreros de esta Diputación, 

; correspondientes al primer tri- 
; mestre del corriente año, que as- 
' cienden a 12.061,65 pesetas, con 

cargo a la partida 402 del presu- 
; puesto.
j Abonar, con cargo a la canti- 
i dad dejada pendiente en la liqui- 
! dación del presupuesto de 1938, 
i dos nóminas del subsidio fami- 
! liar de empleados del Hospital y 
j Manicomio, que ascienden en to

tal a 162,48 pesetas.
Mostrar conformidad con un 

informe de Intervención en el que 
se propone que antes de acreditar 
a doña María Sánchez Amil, pro
fesora en partos de la Residencia 
provincial, el derecho que dice 
correspondería en el reparto de 
economías del tercer trimestre 
de 1938, se la exija una declara
ción jurada de si ha tenido o no 
utilidades y en qué cuantía, en 
su profesión de Profesora en par
tos, y que se cumplimente la pro
puesta.

Aceptar todas las propuestas 
formuladas por el señor Interven
tor, ya que algunas de ellas están 
iniciadas; y que la propuesta 6.® 
pase al señor Letrado de la Cor
poración a los efectos correspon
dientes que se indican; designán
dose a los señores que integran 
la Comisión de presupuestos, y 
cuyas propuestas son como si
gue: 1,® Realizar gestiones para 
que por el Ministerio de Hacien
da se resuelva la petición formu
lada por la Corporación, solici
tando ampliación de plazo y 
cuantía en la cuenta de crédito 
que autorizada por la Junta Téc
nica y el Ministerio de Hacienda, 
respectivamente, tiene de vigen
cia hasta el próximo Septiembre, 
sin que se haya logrado la finali
dad propuesta al concertaría. 
2,® Que estando próximo el pe
ríodo preparatorio de la cobran
za del impuésto de Cédulas per
sonales y desconociéndose la 
suerte qúe ha llevado una instan
cia de esta Diputación, solici
tando una pequeña elevación en 
la cuantía de algunas tarifas del 
impuesto, es de urgente necesi
dad tener fijado de antemano la 
pauta a seguir para la prepara
ción de efectos y valoración de 
la cuantía en cada tarifa y clase 
para la clasificación que se reali
ce. 3.® Que se una a estas actua
ciones la de conseguir del Minis
terio de Hacienda, o bien uña 
compensación entre lo que la 
Diputación adeuda al Estado por 
utilidades en la recaudación de

Contribuciones y lo que aquél 
tiene sin satisfacer por premio 
recaudatorio del segundo trimes
tre de 1936, o si aquello no fuera 
posible, un concierto de pago en 
anualidades de la deuda. 4.® Que 
por el Letrado de la Corporación 
se estudien y formulen bases so
bre la propuesta 3.® de la Memo
ria de Intervención acompañada 
a la liquidación del presupuesto 
de 1938, y que hacen referencia a 
cuotas del Retiro obrero y Acci
dentes del trabajo, 5.® Que sería 
conveniente designar qué perso
nas habrán de estudiar la pro
puesta de citada Memoria que 
lleva el número 2 sobre conver
sión de deudas provinciales, 
6.® Que se determine el procedi
miento legal para el cobro de la 
enorme deuda que la Diputación 
de Burgos tiene con ésta por es
tancias de dementes en el Mani
comio y que asciende a l66.757,50 
pesetas, ya que todos los proce
dimientos persuasivos empleados 
han resultado infructuosos y la 
Diputación no puede permanecer 
inactiva ante un débito de esta 
importancia.

Aprobar una moción del señor 
Vicepresidente de está Corpora
ción y Diputado Delegado en el 
Hospital provincial don Norberto 
Sánchez Bastardo, sobre la re
forma de dicho Establecimiento, 
aprobando las propuestas que se 
formulan, viendo con agrado la 
labor hecha por el señor Diputa
do Delegado; y que pase al señor 
Arquitecto provincial.

Aprobar una moción y pro- « 
puestas formuladas en un escrito 
del señor Diputado Delegado en 
el Manicomio provincial don Ma
riano Silva, acerca de las necesi
dades del citado Establecimiento; 
ver con agrado el trabajo del se
ñor Diputado Delegado, y que 
pase al señor Arquitecto pro
vincial.

Aprobar una relación presenta
da por el regente de la Imprenta 
provincial don Mariano Ruiz, re
ferente a las horas extraordina
rias realizadas por los operarios 
de la Imprenta durante el mes de 
Marzo, que importari en total 
671,40 pesetas; y a propuesta del 
señor Martín Alvarez, incluir en 
dicha relación al regente de la 
Imprenta don Mariano Ruiz, con 
142 horas extraordinarias y que 
se le abonen en forma debida.

Aprobar un dictamen del señor 
Interventor, emitido en un esta
do remitido por el señor Ingenie
ro Director de Vías y Obras pro
vinciales, comprensivo de las 
cantidades que a su juicio han 
debido ser ingresadas en el fon
do de inspección de carreteras y 
caminos vecinales desde su crea
ción hasta 31 de Diciembre de
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1938, acompañado de una rela
ción de todas las nóminas for
malizadas hasta la misma fecha 
y de aquéllas que aún no han si
do abonadas, deduciendo el se
ñor Ingeniero que en la indicada 
fecha se deben al fondo de ins
pección 22,135,65 pesetas: afir
mándose en el dictamen del se
ñor Interventor que en la fecha 
15 de Marzo, que lleva el escrito 
del señor Ingeniero, faltaban por 
librar al fondo de inspección 
7.092,45 pesetas que resultaban a 
su favor al liquidar el presupues
to de 1938 y que cumplido esto 
como ló está en la actualidad, la 
Corporación no adeuda por este 
concepto cantidad alguna; y que 
se dé traslado de este informe al 
señor Ingeniero,

Aprobar la distribución de fon
dos para atender a las obligacio
nes de la Corporación durante el 
mes actual, cuyo importe es de 
521,561,22 pesetas; y que se pu
blique en el «Boletín Oficial»,

Quedar enterada del movimien
to de fondos habido en 31 de 
Marzo del año actual, cuyo resu
men es como sigue: operaciones 
contables 4,593,792,02 pesetas, 
operaciones extracontables 
210.597,41 pesetas, total de exis
tencias 4.804.389,43 pesetas.

Aprobar un informe de Inter
vención en el que se manifiesta 
que puede autorizarse el gasto de 
423,25 pesetas para adquirir hilo 
de celuloide para suturas, con 
cargo a la partida 374 del presu
puesto y remitir líquida expresa
da cantidad por transferencia a 
la cuenta corriente que tiene la 
«Hisma Litda» en el Banco His
pano Americano de Salamanca.

Mostrar conformidad con una 
propuesta del señor Sánchez Bas
tardo, quien manifiesta que como 
en años anteriores, el próximo lu
nes día 10 del corriente a las Ocho 
de la mañana se celebrará en el 
Hospital provincial el cumpli
miento Pascual de los enfermos, 
a cuyo acto debe invitarse al ex
celentísimo señor Arzobispo y 
demás Autoridades que corrien
temente se invitan, siendo nece
sario a la vez realizar algunos 
gastos para’ el mejor resultado 
de dicho acto piadoso; y que se 
cursen las invitaciones indicadas, 
.facultándole para que disponga 
lo necesario y realice el gasto 
preciso.

Mostrar conformidad con lo 
propuesto por el señor Martín 
Alvarez, quien manifiesta que en. 
la pasada sesión se acordó el in
greso de dos asilados de la Resi
dencia provincial en el Patronato 
de esta capital, pero que la seño
ra Superiora no autoriza el ingre
so acordado, siendo preciso por 
ello recordaría qüe la Diputación 

subvenciona al Establecimiento, 
teniendo en cuenta estos casos, 
y de no querer admitir a los indi
cados asilados, se vería la Cor
poración obligada a anular la 
subvención concedida.

Trasladar al sábado día 8 del 
corriente mes, a las cinco de la 
tarde, la sesión correspondiente 
al día 7, teniendo en cuenta la 
festividad del Viernes Santo,

Aprobar varias cuentas de ser
vicios provinciales,-

Valladolid, 3 de Abril de 1939, 
Año de la Victoria,—El Secreta
rio, Dionisio 1. Negueruela. 
Visto bueno: .El Presidente, Ela
dio Cianeas G alio-Mayoría.

illlCIPIII
Núm, 1,283

Alaejos

Hallándose confeccionado el 
recuento de ganadería de este 
término municipal qüe ha de re
gir durante" el próximo año de 
1940, se halla expuesto al público 
en la Secretaría de este Ayunta
miento por término de quince 
días para oír reclamaciones, ad
virtiendo que pasado éste no se 
admitirá ninguna,

Alaejos, 10 de Abril de 1939, 
El Alcalde, Primitivo Baena Cua
drado,

Núm, 1,266

Medina de Ríoseco

Aprobado por el Ayun^mien- 
to el presupuesto municipal or
dinario para el corriente ejerci
cio de 1939, queda expuesto al 
público dicho documento en la 
Secretaría municipal, por término 
de quince días, durante cuyo pla
zo y otros quince días siguientes, 
pueden formularse reclamaciones 
ante la Delegación de Hacienda 
de la provincia, por cualquiera 
de las causas indicadas en el ar
tículo 301 del Estatuto municipal.

También se hallan expuestas al 
público en dicha oficina, por tér
mino de quince días, las orde
nanzas de exacciones, durante los 
cuales el Ayuntamiento admitirá 
las reclamaciones que formulen 
los interesados legítimos,

Y para general conocimiento 
se manda publicar el presente, a 
los efectos de los artículos 300 
y 322 de dicho cuerpo legal y 
5,° del Reglariiento de 23 de Agos
to de 1924,

Medina de Ríoseco, 10 de Abril 
de 1939, —ET Alcalde, Raimundo
Anívarro. '

Núm, 1,291

Moraleja de las Panaderas

Don Anastasio Sánchez Gutié
rrez, Presidente accidental de 
los vocales natos de la Comi
sión de evaluación de la parte 
personal del repartimiento de 
utilidades de este término para 
el año 1939,

Hago saber: Que debiendo pro
cederse, por imperio del artícu
lo 494 del Estatuto municipal vi
gente, a completar la representa
ción de vocales natos de esta Co
misión, mediante el número de 
vocales electivos a ser designa
dos por elección directa y secre
ta, se advierte'a cuantos tengan 
derecho a ser electores y por ha
llarse integrados en la respectiva 
lista o relación oportunamente 
publicada:
l .° La elección empezará a las 

once y terminará á las doce del 
día 23 del corriente mes, en el 
local Casa Consistorial, Consti
tuirán la Mesa electoral los pro
pios vocales natos de esta Comi
sión.

2 .° El número de vocales que 
cada elector podrá votar, median
te papeleta en la que consten im
presos o escritos los nombres con 
claridad y sin fórmulas que den 
lugar a confusión, será de tres 
vecinos,

3 ,° No se permitirá la entrada 
en el local a ningún elector des
pués que haya emitido su voto, 
pudiendo, no obstante, todo elec
tor, hacer intervenir la elección 
por Notario público. .

4 .° Contra la elección y pro
clamación, por la Mesa electoral, 
de los vocales electos, procede 
reclamación en primera instancia 
ante la Comisión de escrutinio. 
Contra los acuerdos dé ésta pro
cederá reclamación, por término 
de cinco días, en única instancia, 
ante el Tribunal económicoadmi- 
nistrativo provincial.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Moraleja de las Panaderas, 12 
de Abril de 1939.-Anastasio Sán
chez,

Núm, 1.292

Moraleja de las Panaderas

Don Eufrasio Nieto Pinilla, Pre
sidente accidental de los voca
les natos de la Comisión de 
evaluación de. la parte real del 
repartimiento de utilidades de 
este término para el año 1939,

Hago saber: Que debiendo pro
cederse, por imjperio del artícu
lo 494 del Estatuto municipal vi
gente, a completar la representa
ción de vocales natos de esta Co- 

tnísión, mediante el número de 
vocales electivos a ser designa
dos por elección directa y secre
ta, se advierte a cuantos tengan 
derecho a ser electores y por ha
llarse integrados en la respectiva 
lista o relación oportunamente 
publicada:
l .° La elección empezará a las 

once y terminará a las doce del 
día 23 del corriente mes, en el 
local Casa Consistorial, Consti
tuirán la Mesa electoral los pro
pios vocales natos de esta Comi
sión.

2 .° El número de vocales que 
cada elector podrá votar, median
te papeleta en la que consten im
presos o escritos los nombres 
con claridad y sin fórmulas que 
den lugar a confusión, será de 
cuatro contribuyentes vecinos y 
dos forasteros,

3 .° No se permitirá la entrada 
en el local a ningún elector des
pués que haya emitido su voto, 
pudiendo, no obstante, todo elec
tor, hacer intervenir la elección 
por Notario público.

4 .° Contra la elección y pro
clamación, por la Mesa electoral, 
de los vocales electos, procede 
reclamación en primera instancia 
ante lá Comisión de escrutinio. 
Contra los acuerdos de ésta pro
cederá reclamación, por término 
de cinco días, en única instancia, 
ante el Tribunal económicoadmi- 
nístrativo provincial, .

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Moraleja de las Panaderas, 12 
de Abril de 1939,-Eufrasio Nieto,

Núm, 1,296

Peñafiel

Dé acuerdo con lo establecido 
en el artículo 579 del Estatuto 
municipal de 8 de Marzo de 1924, 
y 126 del Reglamento de 23 de 
Agosto del mismo año, las cuen
tas municipales de este Munici
pio correspon<lientes al ejercicio 
de 1938, se exponen al público en 
la Secretaría municipal por tér
mino de quince días para oír re
clamaciones,

Peñafiel, 21 de Abril de 1939. 
El Alcalde, Pedro Arranz,

Núm, 1,294

Pobladura de Sotiedra

Todos los contribuyentes de 
este término municipal, que ha
yan sufrido alteración en sus ri
quezas rústica y urbana, pueden 
presentar en la Secretaría de este 
Ayuntamiento hasta el día 25 del 
mes actual, las declaraciones de 
alta correspondientes, y reinte
gradas con arreglo a lo dispuesto
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en la vigente ley del Timbre, 
acompañando a las mismas los 
justificantes que acrediten haber 
satisfecho los Derechos reales de 
transmisión de dominio, sin cuyo 
requisito no serán admitidas las 
que se presenten,

Pobladura de Sotiedra, 10 de 
Abril de 1939. —El Alcalde, Ricar
do Pérez,

Núm, 1,293

Roales de Campos

Formado el apéndice de altas 
y bajas al padrón municipal de 
habitantes de este término mu
nicipal, con referencia al 31 de 
Diciembre de l938, queda expues
to al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por espacio 
de quince días, durante los cua
les y los tres siguientes, puede 
ser examinado y formular las re
clamaciones que estimen perti
nentes,

Roales de Campos, 10 de Abril 
de 1939, —El Alcalde, Manuel Ro
dríguez, '

Núm, 1.289

San Pablo de la Moraleja

Presentadas las cuentas muni- 
pales en este Ayuntamiento co
rrespondientes al ejercicio de 
1938, se hallan expuestas al pú
blico en la Secretaría municipal 
por plazo de quince días, a los 
efectos del artículo 579 del Esta
tuto municipal,

San Pablo de la Moraleja, 11 
de Abril de 1939,—El Alcalde, 
Rufino Gómez,

Núm. 1.290
San Pablo de la Moraleja

Los contribuyentes de este tér
mino municipal que hayan sufri
do alteración en su riqueza rústi
ca y urbana pueden presentar en 
la Secretaría de este Ayuntamien
to, hasta el 30 del corriente mes, 
las reclamaciones de alta corres
pondientes, y reintegradas con 
arreglo a la ley del Timbre, acom
pañando a las mismas los justi
ficantes que acrediten haber sa
tisfecho los derechos reales de 
transmisión de dominio, sin cuyo 
requisito no serán admitidas las 
que se presenten.

San Pablo de la Moraleja, 11 
de Abril de 1939.-El Alcalde, 
Rufino Gómez.

Núm. 1.265
Valdearcos de la Vega

Habiéndose confeccionado por 
lá'junta el repartimiento general 
de utilidades dé este término mu
nicipal, correspondiente al actual 

ejercicio de 1939, formado con 
arreglo a lo.s preceptos de tribu
tación establecidos por la legis
lación vigente, se halla de mani
fiesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por tér
mino de quince días, a los efec
tos del artículo 510 del Estatuto 
municipal.

Durante el plazo de exposición 
y tres días después, se admitirán 
por la Junta las reclamaciones 
que se produzcan por las perso
nas o entidades comprendidas en 
dicho repartimiento.

Toda reclamación habrá de fun
darse en hechos concretos, pre
cisos y determinados y contener 
las pruebas necesarias para la jus
tificación de lo reclamado y pre
sentarse en la Secretaría de este 
Ayuntamiento para dichos fines.

Lo que se hace público para 
general conocimiento,

Valdearcos de la Vega, 10 de 
Abril de 1939, — El Presidente, 
Dámaso Ruiz.

Núm. 1.288

Villabaruz de Camposi
Hallándose vacante la plaza de 

recaudador del repartimiento ge
neral de utilidades del año 1930, 
se saca a concurso la misma 
abonándose como premio anual 
la cantidad de trescientas pe
setas.

Los aspirantes se obligarán a 
ingresar en arcas municipales las 
cantidades que recauden en los 
días de cobranza voluntaria, de
biendo, para aspirar al premio, 
liquidar el importe total del re
partimiento en la segunda quin
cena de Diciembre del año ac
tual, sin responder de partidas 
fallidas y con la obligación tam
bién de seguir el procedimiento 
de apremio contra los contribu
yentes morosos.

La gestión recaudatoria será 
garantizada por la persona que 
aspire a la recaudación con la 
consiguiente fianza o la garantía 
de persona solvente a satisfacción 
del Ayuntamiento, siendo prefe
ridos en igualdad de condiciones, 
los vecinos de la localidad y la 
fianza metálica sobre la personal.

Las solicitudes se presentarán 
en esta Secretaría, en el papel co
rrespondiente, durante el plazo 
de ocho días a contar desde la 
inserción del presente en el «Bo
letín Oficial» y transcurrido el 
plazo de presentación, la Corpo
ración hará el nombramiento de 
recaudador de exacciones muni
cipales y agente ejecutivo, reca
yendo a favor de la persona que 
más ventajas y garantías ofrezca.

Villabaruz dé Campos, 8 de 
Abril de 1939.—El Alcalde, Leó
nides García.

ÍIDyiniSTIIÍICIÓ!l DE IDSTICID
Juzgados municipales

Núm. 1.256
i

VALLADOLID.-JUZGADO NÚ- i
MERO2 |

CÉDULA DE CITACIÓN ' i

El señor Juez municipal del ¡ 
Juzgado número dos de esta ciu
dad, en providencia dictada en 
diligencias de juicio verbal de 
faltas, que se siguen en dicho 
Juzgado, bajo el número 84 del 
corriente año, por lesiones cau
sadas a Aurelio Díez, al ser atro
pellado por una camioneta con
ducida por militares, cuyo hecho 
tuvo lugar el día veinticinco de 
Febrero último, en la calle de la 
Pasión, de esta ciudad; ha acor
dado que se cite por medio de la 
presente, y con los apercibimien
tos de ley, a expresàdo conduc
tor para que comparezca en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, 
sita en la planta baja de la casa 
número 10 de la calle Cadenas 
de San Gregorio, de esta ciudad, 
el día veintinueve del corriente 
mes, y hora de las quince, a la 
celebración del correspondiente 
juicio de faltas, al que deberá 
comparecer acompañado de los 
testigos y demás medios de prue
ba que tenga por conveniente,

Y para que sea inserta la pre
sente cédula de citación en el 
«Boletín Oficial» de esta provin
cia, la expido, en Valladolid, a 
cuatro de Abril de mil novecien
tos treinta y nueve, —Año de la 
Victoria,-El Secretario, E, Mario 
Aparicio,

Núm, 1,257

VALLADOLID.-JUZGADO NÚ
MERO 2

CÉDULA DE CITACIÓN

El señor Juez municipal del 
Juzgado número dos de esta ciu
dad, en providencia dictada en 
diligencias de juicio verbal de 
faltas, que se siguen en dicho 
Juzgado, bajo el número 116 del 
corriente año, por lesiones cau
sadas a Petra Ovejero Lobato, al 
ser atropellada por una motoci
cleta que montaba, el día vein
tidós dé Marzo último, un indi
viduo de nacionalidad italiana, 
cuyo nombre y demás circuns
tancias se ignoran; ha acordado 
que se cite por medio de la pre
sente, y con los apercibimientos 
de ley, a expresado conductor, 
cuyo actual domicilio así como 
las demás circunstancias se igno

ran, para que comparezca en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, 
sita en la planta baja de la casa 
número 10 de la calle Cadenas 
de San Gregorio, de esta ciudad, 
el día veintinueve del corriente 
mes, y hora de las doce, a la 
celebración del corriente juicio 
de faltas, al que deberá compare
cer acompañado de los testigos y 
demás medios de prueba que 
tenga por conveniente.

Y para que sea inserta la pre
sente cédula de citación en el 
«Boletín Oficial» de esta provin
cia, la expido, en Valladolid, a 
uno de Abril de míl novecientos 
treinta y nueve. — Tercer Año 
Triunfal.-El Secretario, E. Mario 
Aparicio.

DDoncios no
Electra Popular Vallisoletana

junta general ordinaria

En cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 11 de los Es
tatutos, se convoca a Junta ge
neral ordinaria de accionistas, 
que se Celebrará el día 29 del ac
tual, a las cinco de la tarde, en el 
domicilio social. Veinte de Fe
brero número 12,

El orden dél día de la Junta se
rá el siguiente:

1 .®. Examen de la Memoria y 
del Balance, cuentas y actos de 
Administración del ejercicio úl 
timo.

2 .® Vacantes en el Consejo.
3 .® Proposiciones de los seño

res accionistas en materia no re
servada a la Junta general ex
traordinaria y formuladas con 
antelación, y el número de firmas 
que prescriben los Estatutos.

Para asistir a la Junta, de 
acuerdo con el artículo ocho de 
los mismos, es necesario poseer 
cinco mil o más pesetas en ac
ciones, desde un mes antes de la 
fecha de su celebración, y depo
sitarías en la Caja Social, a cam
bio de la cédula de existencia, 
en cualquiera de los ocho días 
precedentes al señalado para la 
Junta, de diez a doce de la ma
ñana. Tales depósitos podrán ser 
constituidos, bien por Tas mis
mas acciones, bien por los res
guardos de los Bancos donde se 
hallen depositadqs. .

Valladolid, 13 de Abril dé 1939. 
Año de la Victoria,-El Conseje
ro Delegado, José tora Leblac. 
Visto bueno: El Presidente, Jeró
nimo Arroyo.
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